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OBJETO DEL INFORME. 
 
 

El denunciar los actos de vandalismo repetidos, en esta Instalación Deportiva de 
Aluche,  c/ General Fanjul, 14, y que no se adopten todas las medidas oportunas y 
necesarias, para salvaguardar la seguridad y la salud, tanto de los trabajadores como de los 
usuarios. 
 

 

 

LOS HECHOS A DENUNCIAR. 
 

Los actos vandálicos, motivo de la denuncia, se vienen sucediendo con una frecuencia 
de un mes y medio. Esto sucede desde hace más de tres años, y a pesar de que se han 
realizado obras de mejora, y construido nuevas unidades deportivas, se siguen sin tomar las 
medidas de seguridad que den fin a este problema. 
 

Estos actos consisten en: 
 

1. Irrupción de personas por la noche, realizando acciones de destrozo, tanto de 
materiales como de infraestructuras, como por ejemplo, rotura de puertas de cristal 
de acceso a los vestuarios masculino, femenino e infantil, toberas de canalización del 
aire, falsos techos de los pasillos y vestuarios, arrancamiento de la iluminación, de 
cables dejándolos colgando con riesgo para las personas 

2. Que dicha irrupción se realiza en las piscinas cubiertas, en las cuales tiran basuras, 
papeles, plásticos y material de clases y mobiliario, de gran peso, y en el pabellón 
polideportivo, como norma general. En algunos casos, sufren accidentes impregnando 
el suelo con manchas de sangre, vómitos, etc. 

3. Que la vigilancia la realiza una empresa de seguridad, con un auxiliar de vigilancia 
nocturna, sólo los fines de semana.  

4. Que la irrupción de estas personas se producen, no sólo los fines de semana, sino que 
también entre semana. 

5. Que a pesar de la presencia del vigilante, esta irrupción de personas se sigue 
produciendo. 

6. Que en la piscina de 25 metros cubierta, el sensor detector de personas, sólo cubre 
una parte del recinto. 

7. Que en la piscina de 50 metros cubierta, existen sistemas de alarma, pero no están 
conectados. 

8. Que cuando salta la alarma, esta se desconecta por teléfono, no acudiendo nadie, en 
ocasiones. 

9. Que en el resto de las unidades deportivas y demás dependencias, no existen 
sistemas de alarma. 

10. Como uno de los actos vandálicos, es el vaciado de los extintores contra incendios en 
el vaso de las piscinas y en el Pabellón, han sido retirados de las mismas, con el 
riesgo que puede surgir en caso de incendio. 

 
 

INFORME DE SEGURIDAD DE LA INSTALCIÓN DEPORTIVA 
MUNICIPAL DE ALUCHE. 



 

SOPORTE DOCUMENTAL DEL RESULTADO DE LOS ACTOS 
VANDÁLICOS. 
 

Se ha recogido datos documentales del resultado de dichos actos vandálicos, con 
soporte fotográfico. Estos datos hacen referencia del estado de las unidades deportivas 
afectadas, que adjuntamos al informe. 
 

Se colocan en orden de referencia establecido, en la relación de hechos del punto 
anterior. 
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CONCLUSIONES DEL INFORME. 
 

Según se expone en la legislación vigente, en relación a la seguridad y la salud de los 
trabajadores, y en este caso concreto, que también afectan a los usuarios: 
 

Inobservancia grave de normas de prevención de riesgos laborales con peligro para 
la vida o la integridad física de los trabajadores/as. En este caso se puede condenar al 
empresario aunque no se haya producido el daño, por el mero hecho de haber creado y 
aceptado una situación de peligro. 
 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice en su articulado: 
 

   Objeto y carácter de la norma.  
 

Art. 2 1.La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de 
los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

 
Art.4 Definiciones. Apartado 7º: Se entenderá como condición de trabajo 
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa 
en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan 
específicamente incluidas en esta definición: 
 
a) Las características de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás 

útiles existentes en el centro de trabajo. 
b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el 

ambiente de trabajo y sus correspondientes concentraciones o niveles de 
presencia. 

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes anteriormente citados 
que influyan en la generación de los riesgos mencionados. 

d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a la 
organización y la ordenación que influyan en la magnitud de los  riesgos a 
que esté expuesto el trabajador. 

 
 
 
 

CAPITULO II . Política en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y la salud en el trabajo. 

 

 
Art. 5 Objetivos de la política. 
1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la 

mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección 
de la seguridad y la salud de los trabajadores en sus puestos de trabajo. 
Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y 
de las actuaciones administrativas que correspondan... 

 
CAPITULO III. Derechos y obligaciones. 

 
Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Este deber de protección constituye, 

igualmente, un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a 
su servicio. 



2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio, en todos los aspectos 

relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 

responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos 

laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa, y 
la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección y la 

seguridad de los trabajadores... 
 
Art. 15 Principios de la acción preventiva. 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de 

prevención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los principios 
generales: 

a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en origen. 

 
 
 

En consonancia con la argumentación legal expuesta y a la vista de la situación que se 
sigue repitiendo en el tiempo (van más de tres años), exigimos que se tomen las medidas 
oportunas e inmediatas para evitar que se sigan padeciendo estos actos vandálicos, que 
ponen en riesgo la seguridad y la salud, tanto de los trabajadores, como de los usuarios. 
 

Así mismo comunicamos, que desde este sindicato se realizarán todas las denuncias 
pertinentes, en los organismos oficiales, a los cuales, les compete este tema. 

 
 
 
 
 
 
Madrid a 23 enero de 2009 
 
 
 

           
 

 Antonio Arroyo Gordo 
Delegado de Prevención CGT 


